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En nuestra opinión, el problema planteado en el presente
conflicto resulta del hecho de Que la nonna preconstitucional a
cuyo amparo actuó el Gobierno para adoptar acuerdos en materia
de urbanismo, norma que no ha sido derogada ni sustituida por
ninguna otra por el legislador vasco, excepciona por razones de
interés público supramunicipal la competencia municipal en la
materia. La interpretación de ta! nonna, atendiendo fundamenta!
mente a su espíritu y. finalidad, se¡ún preceptúa la regla del arto 3.1
del Código Civil, obliga a entender que la excepción opera en favor

15458 Sala SelfUnda. Recurso. de amparo número 10/1985.
SentencIa número 57/1986.

La Sala S<igunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
dofia Gloria llegué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fornando Gartía-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vesa Senayas, don Jesps Leguina Villa, don Luis López Guerra,
Magistrados, ba pronunciado,

EN NOMBRE Dli:L REY

la siguiente

SENTENOA

En el recurso de amparo número 10/1985, interpuesto por don
Francisco Ruano Romero, don Francisco Aragón González y doña
Montserrat Lloveras Sánchez, ~presentados por el Procurador don
Antonio &afael Rodriguez Mufioz y bajo la dirección del Letrado
don Manuel Sánchez Zubigarreta, contra el Auto de la Sala
Segunda del Tnbunal Supremo de 13 de noviembre de 1984. En el
proceso ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente e)
Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer de la
Sala. .

l. ANTECEDENTES

Primero.-Con fecha 4 de enero de 1985 tuvo entrada ante este
Tribunal Constitucional el recurso de amparo deducido por el
Procurador don Antonio ,Rafael Rodrí¡uez Muñoz, en representa~
ción de don Francisco Ruano Romero, don Francisco Aragón
Gonzl!lez y dofia Montserrat Lloveras Sánchez, dirigido contra el
Auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 13 de noviembre
de 1984, por el que se inadmite el recurso de casación y no se
admite a trámite el escrito en e) que el primero de los recurrentes
denuncia la nulidad de actuaciones por baber sido juzgado de
acuerdo con un procedimiento que no correspondía y haber sido
sancionado por un delito más grave que el delito por el que fue
procesado y acusado.

Segundo.-La demanda se articula básicamente sobre la base de
dos agravios: La inadmisión del recurso de casación por quebranta
miento de fonna y la inadmisión de la nulidad denunciada cuando
la sustanciación de la casación había alcanzado ya la fase de
instrucción por parte del Masistrado Ponente (art. 883, L.E.Cr.).
Ambos agravios- determinarian, se¡Ún los reclUTOnte5, violaciones
del ar¡. 24.1 y 2 de la Constitución Espafiola.

Tercero.-Los demandantes en IUIlparo interpusieron el recurso
de casación contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de
Tarragona, de 30 de junio de 1983, que condenó como autores de
dos delitos relativos a la prostitución (art. 452 bis c), c.P.), con
corrupción de menores a don Francisco Aragón González y a don
Francisco Ruano Romero a la pena, l"'r cada delito,,!!.!' cinco afios
siete meses y cuatro días de presidio menor, 3O.uuu pesetas de
multa y diez afios y un día de inbabilitación eapecial; y a
Montserrat Lloveras Sáncbez a un afio de prisión menor, 20.000
pesetas de multa y seis afios y un día de inbabilitación especial.

El recurso de casación objetó la Sentencia por las siguientes
razones:

a) Denegación de diligencias de prueba: Declaración testimo
nial de la denunciante ante.la policía. rectificada ante el Juez de
Instrucción (arts. 850, 1.0 Y 746, 3.° de la L.E.er.). La testigo fue
propuesta en tiempo y forma y no compareció porque no pudo ser
citada por el Tribunal de instancia. La defensa protestó la denega
ción en el juicio oral al solicitar la suspensión del mismo.

b) Denegación de otros tres testigos propuestos en tiempo y
fonna, que tam~ comparecieron por no baber podido ser
citados por el Tnbunal (an. 850, 1.0 de la L.E.Cr.).

e) Haber sido condenados los acusados con infracción de los
arts. 9.3, 24.2 Y 53.1 .de la Constitución, por faltar toda prueba de
cargo. Este motivo se articuló fundándose en el arto 849,2.° de la
L.E.Cr.). .

d) No baber aplicado el Tribunal los arts. 93.3, 24.2 Y 53.1 de
la Constitución, pero esta vez al amparo del arto 849, 1.0 de la

del titular de la competencia atinente al interés público en juego y,
por eso, en favor del Estado. La legitimidad de la actuación estatal
resulta así de la norma le¡al y no de la potencialidad expansiva de
las competencias propias, que, .en ningún caso, puede llevar al
desconocimiento de las ajenas.

Madrid, 13 de mayo de 1986.-Luis Díez Picado.-Francisco
Rubio Llorente.-Firmados y rubri~

•
L.E.Cr. La fundamentación de este motivo y el- anterior se
superponen completamente, puesto que, a pesar de que se objeta un
error de derecho, en realidad se alega ur:tB falta de prueba.

Cuarto.-La denuncia de la nulidad de actuaciones, desestimada
en el Auto recurrido, fue realizada antes de que se dietara el Auto
del Tribunal Supremo objeto de la presente demanda de amparo,
pero cuando el procedimiento había alcanzado ya el estadio del arto
883, de la L.E.er., es decif, cuando sólo faltaba resolver la admisión
del- recurso de casación. 1

La nulidad alegada se funda en los siguientes motivos:

a) Los procesados deberían baber sido juzgados por el proce
dimiento de urgencia previsto en los arts. 779 Y siguientes de la
L.E.Cr. y no por el procedimiento previsto en los arts. 793 y
siguientes de dicha Ley procesal penal.

b) El procesado Francisco Aragón González ,habría sido con
denado por dos hechos del arto 452 bis b), c.P. por los que no fue
procesado ni acusado, ya Que el Fiscal en sus conclusiones
provisionales lo acusa sólo por un delito del arto 542 bis d) 1.0,
párrafo segundo, cu~a pena es menos grave.

Quinto.-La Sala seguoda del Tribunal Supremo, por Auto de 13
de noviembre de 1984, inadmitiá todos los motivos de casación y
también la nulidad de actuaciones solicitada fuera del mismo.

El Tribunal Supremo fundamenta su resolución en el arto 884,
4.° de la L.E.Cr., que autoriza la inadmisión del recurso cuando no
se hayan observado los requisitos que la Ley exige para su
preparación o interposición. En síntesis, los motivos que se
IDvocan para declarar la inadmisi6n del recurso de casación son los
siguientes:

a) La negativa de suspensión del juicio oral y e) pronuncia
miento de la Sentencia sin la comparecencia' de cuatro testigos
ofrecidos por la defensa y el Fiscal, que declararon en el sumario.
podría entrañar e) supuesto de denegación de diligencias propuestas
en tiempo y forma previsto en el an. 850, 1.0 de la L.E.Cr. como
supuesto de quebrantamiento de forma que autoriza el recurso de
casación. El Auto afirma, sin embargo, que en el escrito no se _
consigna la fecha de la falta cometida conforme lo previene el
articulo 855, último párrafo, para el escrito de preparación del
recurso, siendo así que consta no haber sido citados los testigos que
en su día propusieron, sin que conste reclamación alguna p8;ra
subsanarlo ni protesta al efecto cuando se incidió en este Vicio,
conforme exigía asimismo el precepto citado, más aun cuando
hubo un período de un mes entre la práctica de las citaciones, que
no pudieron llevarse a cabo por haber cambiado de domicilio
facilitado por la defensa, y la celebración del juicio oral.

b) El Tribunal Supremo entiende además que el recurso de
casación tampoco es admisible respecto de los otros motivos
señalados (condena sin prueba de cargo suficiente ~ra deducir la
culpabilidad de los acusados), pues se habría infringido el principio
de unidad de alegaciones entre el escrito de preparación y el de
formalización, ya que en el primero cita como infringido el número
2 del arto 849, citando los que, 8 su parecer, son documentos
auténticos y, en trance de formalización, abandona la fundamenta
ción de los mismos para denunciar )a inobservancia de los arts. 9~ 3,
24.2 Y 53.1 de la Constitución.

c) Asimismo el Tribunal Supremo- rechaza, la procedencia de
la casación fundada en el error de derecho por inaplicación de los
arts. 9.3, 24.2 y 53.1 de la Constitución, porque entiende que lo que
están haciendo los recurrentes es combaur la valoración de la
prueba, sustituyendo por su criterio la conclusión a que llegó el
Tribunal de Instancia... sin que, en modo alguno, señalen dónde
está el vaCÍo probatorio.

Respecto de la denuncia de la nulidad, el Auto del Tribunal
Supremo afirma simplemente que no procede la admisión 8
trámite... por no ajustarse a derecho y no haber agotado los cauces
procesales adecuados.

Sexto.-Por providencia de 6 de febrero de 1985 y antes de
decidir sobre la amisión, la Sección Primera del Tribunal Constitu·
cional dispuso requerir del Tribunal Supremo, de la Audiencia
Provincial de Tarrasona r del Juzgado de Instrucción núm. 2 de
dicha capital, las actuaciones que han dado lugar al presente
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recurso de amparo. Dichas actuaciones fueron recibidas en este
Tribunal Constitucional el 20 de febrero, el 3 de mayo y el 11 de
febrero de 1985, respectivamente.

sq,¡imo.-Por providencia de 5 de junio de 1985 la Sección
acuerda admitir a trámite la demanda y, a tenor de lo dispuesto en
el arto 52 de la L.O.T.C, conceder un plazo común de veinte días
al Ministerio Fiscal y a los solicitantes del amparo para que, dentro
de dicho término, aleguen lo que estimen procedente.

Octavo.-Los recurrentes a1epron, con fecha 27 de junio de
1985, en primer lugar, la indefensión que les habrla ocasionado el
Auto de la Sala Sellunda de) Tribunal Supremo, pues ésta habria
inadmitido el recuno de casación mediante el empleo de un
exeesivo rigorismo. De acuerdo COD los demandantes, la fecha de
la falta cometida, que seaún el auto recurrido DO habrían consi,'"
nado en la forma exillida por el arto 850 de la LE.Cr., se habna
señalado en el escrito de preparación del recurso y no sería otra que
la fecha del propio juicio oral.

Asimismo, sostienen los demandantes que, al inadmitirse el
recurso de Casación porque éstos no babrlan facilitado el nuevo
domicilio de los testilos que no comparecieron al juicio oral, se les
impondría la car¡a de la prueha de testillos sumariales a la propia
defensa. cuando, en realidad esta carga corresponderla, según los
articulas 410, 432 Y 446, en relación con el art. 178 de la L.E.Cr.,
al Tribunal sentenciador.

Por üItimo los demandantes insisten en la vulneración de su
derecho de defensa producida por la condena que se aplicó a uno
de ellos por dos delitos, cuando en realidad habia sido acusado sólo
por uno y de menor aravcdad.

Noveno.-Por su parte, el Fiscal ante el Tribunal Constitucional
sostiene- 9ue la cuestión a resolver en este recurso -sólo se refiere a
la inadmlsión del recurso de casación y del de nulidad articulado
oponunamente por los recurrentes, ya que el Tribunal Supremo no
entró a conocer del fondo de aquellos recursos en los que se articuló
la violación del derecho a la presunción de inocencia.

En cuanto a la inadmisión del recurso de Casación, estima el
Ministerio Fiscal que el Auto recurridó no lesiona derecho funda
mental alauno, porque lo perseguido por los recurrentes es comba
tir la valoración de la prueha sustituyendo por su criterio el del
Tribunal, sin que éstos- señalen dónde está el vacío probatorio. En
estas condiciones el Tribw:1al Supremo -alega el Ministerio Fiscal
que podía haber entrado en el estudio del motivo, no lo hizo
porque, de su mismo planteamiento, ya se deducía el vicio procesal
apuntado.

En cuanto a la Ínadmísióo a trámite del escrito de 23 de octubre
de 19&4, que solicita la nulidad de las actuaciones, tampoco habria
vulnerado derechos fundamentales, en opinión del Ministerio
Fiscal, porque debió articularse a través del núm. 4 del art. 851 de
la L.E.Cr., como lo reconoce -dice- el propio recurrente.

Décimo.-Por Auto de 26 de junio de 1985, dietado en la pieza
separada de suspensión, previa la correspondiente tramitación. la
Sala acordó suspender la ejecución de la Sentencia recurrida
estableciendo una fianza de 500.000 pesetas que la misma Sala
redujo a 150.000 pesetas por Auto de 12 de noviembre de 1985,
respecto del demandado don Francisco Ara¡6n González.

Por providencia de 30 de abril de 1986 se señalÓ para
deliberación y votación el dia 7 de mayo de 1986.

11 FUNDAMENTOS JURID1COS

Primero.-En la forma en que ba quedado planteado este
recurso, sólo cabe considerar en esta Sentencia si la inadmisión a
trámite del recurso de casación y del escrito que denuncia la
nulidad de actuaciones vulnera O no el derecbo '" la tutela judicial
efectiva, garantizado en el art. 24.1 de la Constitución, ya que,
mientras el Tribunal SUFremo no se pronuncie sobre las cuestiones
vinculadas a la presunción de inocencia a1epdas en el recurso de
casación, faltará una decisión última de la vJa judicial ordinaria
respecto de 1.. mismas, y ello impide que el Tribunal Constitucio
nal entre a considerarlas.

Se¡undo.-La jurisprudencia de este Tribunal ha reconocido al
recurso de casactón penal una posición esencial en el sistema de
garantias jurisdiccionales consa¡radas en el ano 24 de la Constitu
ción, ya que tite se vincu1ll -con la posibilidad de someter el fallo
a un Tribunal Superior en el sentido del ano 14.5 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aplicable en vinud
de lo dispuesto por el art. 10.2 de la Constitución. Asimismo se ha
sostenido reiteradamente por este Tribunal que las disposiciones
que ~Ian el recurso de Casación requieren del intérprete el
entendimiento más favorable a la vigeneta de los derechos funda
mentales afectados. De acuerdo con estas premisas, corresponde al
Tribunal Constitucional, en el marco del recurso de amparo, juzgar
si, en el caso concreto de la ¡nadmisión de un recurso judicial, se
ba satisfecho por el Tribunal ordinario compelente el derecho del
recurrente a la tutela judicial efectiva.

3. Teniendo en cuenta estos precedentes, debe analizárse el
Auto recurrido distin¡uiendo la desestimación de los motivos
primero y se¡undo del recurso de Casación, de una pane, y la de los
motivos tercero y cuarto del mismo, de otra.

Los motivos primero y segundo de los recurrentes seDares
Arallón y Ruano y 1.0 de la recurrente señora Uoveras se
inadmitieron con apoyo en el ano 884, 4.° de la L.E.Cr., porque la
defensa no habrJa cumplido los deberes procesales impuestos por
el arto 885 de la L.E.Cr. en relación con el arto 850 de la misma Ley.
El Tribunal Supremo ha estimado que el motivo fundado en la
denegación de suspensión del juicio oral, por incomparecencia de
testillos citados I"'r el Tribunal de instaneta, no era admisible por
no haberse conslllDado la fecha de la falta cometida, conforme lo
previene el articulo 855, último~o, para el escrito de prepara
ción del recurso. Tal interpretación no ha tenido en cuenta. q,ue el
arto 884, 4.' de la L.E.Cr., como hemos afirmado en ocasIOnes
anteriores, debe ser interpretado de modo que no todo defecto ni
carencia formal en el escrito de interposición del recurso haya de
llevar a la inadmisión del mismo. En el presente caso, la ratio legis
del párrafo tercero, del art. 855 no es otra que la de facilitar al
Tribunal de casación la comprobación del defecto procesal que es
objeto del presente recurso y de la existencia de la reclamación
practicada para subsanarlo. Las actuaciones procesales ponen de
manifiesto que el supuesto defecto ha quedado subsanado en el
escrito de forma1ización del recurso. Por esta razón, la pérdida del
derecho a recurrir aparece como una andón procesal notoria~
!Dente desproporcionada con el~ I!uramente formal de la
lDfracclón y, consecuentemente, mcompatible con 'el derecho a la
tutela judicial efectiva.

El Auto recurrido sostiene ademú. que estos mo¡ivos de
casación serian improcedentes porque los recurrentes no habrlan
denunciado la falta de citación de los testi¡os en el tiempo
transcurrido entre la pr6ctica de las citaciones y la celebración del
juicio oral. Del texto de la Ley de Et\iuiciamiento Criminal no se
desprende, sin embluJo, que la protesta·por la falta de citación de
los testigos deba realizarse antes de la celebración del juicio oral.
Más aún, tanto el arto 746, 3.', como el art. 801 de la L.E.Cr.
establecen que el Tribunal no suspenderá el juicio oral si no
considera necesaria la prueba cuando pueda considerarse suficien
temente informado. Esta valoración sólo puede llevarse a cabo,
como es lógico, con el respeto de los princir'os de oralidad,.
inmediación y contradicción impuestos por e art. 24.2- de la
Constitución, y, en consecuencia, únicamente cuando hay.... sido
practicada en el juicio oral prueba suficiente para formar la
convicción del Tribunal. Ello permite afirmar que hasta ese
momento cabe la realización de la protesta necesana para fundar
el recurso de casación en el art. 850, 1.0 de la L.E.Cr. Por esta razón
cabe concluir que la interpretación del Auto recurrido no es
ciertamente la más favorable al pleno ejercicio del derecho funda
mental a la tutela judicial efectiva.

Cuarto.-También resulta objetable constitucionalmente la inad
misión de los motivos de casactón tercero y cuarto formulados por
los recurrentes sedores Ruano y Ara¡6n y tercero de la sedora
Montserrat Lloveras. El auto recurrido sostiene que debe aplicarse
el art. 884, 4.' de la L.E.Cr., porque loo recurrentes citaron en la
preparación del recurso como infrin¡ido el núm. 2.° del arto 849,

. señalando los que estiman como documentos auténticos, mientras
que en el momento de la formalización han becbo referencia a los
articulos 9.3, 24.2 y 53.1 de la Constitución. De esta maneni
habrlan incurrido en una lesión del principio de unidad de
alegaciones entre el escrito de preparación y el de formalización. En
el escrito de formalización los recurrentes sedores Ruano y Ara¡on
dicen, sin em!:w'80, Que los motivos se articulan al amparo de los
arts. 849, 2.° y 1", respectivamente, y que se fundan en la
inaplicación del texto constitucional por obra de loo~ 9.3, 24.2
y 53.1 de la Constitución de 1978, con relación al motivo tercero
del recurso, y en no haber sido observado por el Tribunal de
instancia lo dispuesto y ordenado en 101 arts. 9.3, 24.2 Y53.1 de la
Constitución Española. Expresiones similares pueden leerse en los
motivos segundo y tercero del recurso de la demandante señora
Montserrat Uoveras.

Esta comprobación demuestra Q.Ue en el caso presente no cabe
hablar de una infracción del principIO de unidl!d de las ~egaciones,
pues tanto el fundamento tiel recurso de casactón anunciado como
el del formalizado coinciden plenamente, toda vez que los motivos
se prepararon y se formalizaron al amI""'! del arto 849 de la L.E.Cr.
y la invocación de los derechos constitucionales que tuvo lugar en
la etapa de la formalización no tenia otra finalidad que la de
expresar cuáles eran las nonnas que· autorizaban una discusión de
las cuestiones relativas a la presunción de inocencia en el marco del
recurso de casación. -La cita de estos preceptos constitucionales no
puede lener, como es ló¡ico, un efecto petJudicial sobre el derecho
a recurrir ante un Tribunal superior, sobre todo cuando la propia
jurisprudencia del Tribunal Supremo ha admitido que las supues
tas infracóones del derecho a la pres~ci6~ de inocencia pueden
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anicularse a través de los arts. 849, 1." Y 2." de la l.E.Cr. dado el
carácter vinculante de todos los poderes del Estado que tiene el
aniculo 24 de la Constitución.

Quinto.-Por el contrario, no cabe estimar el recurso de amparo
en lo que concierne a la inadmisión de la nulidad de actuaciones
solicitada por escrito de 23 de octubre de 1984. La Queja de haber
sido condenado por un delito más grave Que aquel por el cual se
formuló la acusación, Que afectó 1610 a! recurrente don Francisco
Aragón González, deberla haberse instrumentado como recurso de
casación ¡)QT quebrantamiento de forma, según lo prescrito en el
ano 851, 4.· de la l.E.er. Este recuno debió interponerse, por lo
tanto, dentro del plazo señalado por el art. 856 de la citada Ley
procesal, de manera 'quc, cuando se fonnuló la denuncia de la
nulidad, dicho plazo habla vencido ampliamente. En consecuencia,
no es posible admitir ahora el recurso de amparo constitucional en
lo que respecta a este extremo, porque el recurrente DO ha agotadó
los recuraos utilizables dentro de la vla judicial. Dado Que la Ley
seftala un recurso expreso para ventilar estas cuestiones, la defensa
debió hacer uso del mismo en las condiciones Que la Ley establece.
Al no haberlo hecho, ha perdido también la posibilidad de solicitar
el amparo constit~cional.

15459 Sala Primera. Rer:ursos núms: 436 y 886 de /985.
Sentencia numo 58//98ó, de 14 de mayo.

La SaJa Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Antonio Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo núms. 436 y 886 de 1985, acumula
dos, promOVIdos por la Sociedad «Ebro, Companía de Azucares y
Alcoholes, Sociedad Anónim..., representada por el Procurador
don Enrique Hernández Tabemilla y bajo la dirección de Letrado,
contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo de Palencia,
pronunciada el 30 de marzo de 1985, estimatona de demanda
formulada por trabajadores de la referida Empresa, en reclamación
de horas extraordinarias.

Ha intervenido en el procedimiento el Ministerio Fiscal y ha
sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer, Quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-La Sociedad «Ebro, Compañia de Azúcares y Alcoho
les. Sociedad Anónima», representada por el Procurador don
Enrique Henuindez Tabernilla y asistida de Letrado, formula
demanda de amparo constitucional contra la Sentencia de la
Magi~tratura de Trahaio de Palencia de 30 de marzo de 1985 por
pmunta vulneración del art. 14 de la Constitucióo Española Que
garantiza el principio de isuaIdad en la aplicación de la Ley. Los
hechos que fundamentan la demanda y se deducen ·de la documen·
tación que se acompaña son los siguientes:

a) Como consecuencia de la Ley 4/1983 Que modificó el
Estatuto de los Trabajadores para establecer cuarenta horas como
jornada máxima se:manal, se planteó conflicto colectivo frente a la
Asociación General de Fábricas de Azúcar de España en solicitud
de su aplicación, dictándose sentencias estimatorias de la Magistra
tura de Trabajo núm. 12 de Madrid, de 13 de febrero de 1984, y
del Tribuoal Central de 21 de mayo de 1984. En virtud de ello la
jornada prevista en el convenio de 1.880 horas Quedaba reducida
en 1983 a 1.860,5 horas. -

b) Diversos trabajadores del Centro Que la Empresa tiene en
Palencia, reclamaron el abono de la diferencia como extraordina
rias, siéndoles concedido por Sentencia de Magistratura de 30 de
marzo de 1985. Rechazando la excepción de prescripción por
entender Que la interposición del conflicto colectivo oblisa a
computar el plazo desde su resolución, el magistrado consideró Que
no podría oponerse al abono de 19,5 horas como extraordinarias el
hecho de Que no todos los reclamantes hubieran realizado las 1.880
horas anuales por incapacidad, permisos retribuidos u .horas
sindicales, pues tales supuestos deben computarse como de trabajo
efectivo ya qued~ no ser así se llegaría a la conclusión de que las
horas perdidas por dichas causas son recuperables. -

e) Habiéndose plantado el mismo problema en otros casos
afectantes a la misma Empresa o a otras Empresas azucareras,

FALL O
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR

LA AUTORIDAD OUi;. LE CONFlERE LA CONSTlTUC10N
DE LA NACION ESPANOLA, _

Ha decidido:
. Primero.-Estimar parcialmente el amparo aolicitado por le»

recurrentes respecto de la ioadmisión de los motivos de casación en
que fundaron sus respectivos recursos.! decretando, en consecuen
cia, la nulidad a este mpecto del ·"'tIlo de la Sala Squnda del
Tribuna! Supremo de 13 de noviembre de 1984 dietado en el
""'urso 2.188/1981

Segundo.-Desestimar el presente recursO de amparo respecto de
la inadmisión a trámite del escrito de 23 de octubre de 1984
presentado en el mencionado recurso de casación por los recUlR'n
tes don Francisco González y don Francisco Ruano Romero.

PubliQuese esta Sentencia en el t<Iloletín Oficial del Estado».
Madrid a 14 de mayo de 1986.-Gloria Begué Cantón.-Angel

Latorre Segura.-Femando García-Mon y Oonzález-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-FiITl1j.dos y rubricados.

~gida.s por igual convenio, distintas Mag¡straluras dictaron senten·
clas d,ferentes. Se aportan así la Sentencia dictada por la Magistra
lura de Trabajo de León el 5 de marzo de 1985, referida a la
«Sociedad Industrial Castellana>o (Azucarera Santa Elvira) Que
declaró la prescripción de la acción; dos Sentencias de la Ma$istra.
tura de Trabajo de zamora, de 27 de febrero de 1985, refendas a
«Azucareras Castellanas, Sociedad Anónim... (Azucarera del Esla),
que estimaron que debían abonarse como extraordinarias aquellas
horas efectivamente realizadas por encima de 1.860,5 que hubieran
sido abonadas como ordinarias; una tercera de la Magistratura de
Trabajo de zamora, de 2 de mayo de 1985, referida a «Azucarera
del Duero. Ebro, Compañia de Azúcam y Alcoholes, Sociedad
Anónima», con igual enterio; y una de la Magistratura de Trabajo
número 6 de Madrid que mantuvo también este último criterio
añadiendo le equiparación de las horas sindicales a las horas
efectivas.

La diversidad de interpretación ofrecida por la Magistratura de
Palencia frente a los restantes casos enjuiciados vulnera, en opinión
de la recurrente, el principio de igualdad Que, según ha declarado
el Tribunal Constitucional en diversas Sentencias, alcanza también
la igualdad en la aplicación de la Ley por los órganos judiciales. Se
vulnera igualmente eJ arto 24.1 de la Constitución al producir
indefensión a la recurrente pues se entra a conocer del fondo del
asunto sin haber resuelto previamente la excepción de prescripción
oportunamente deducida.

Segundo.-Porprovidencia de 3 de julio de 1985 la Sección
Tercera acordó admitir a trámite la demanda de amparo, solicitar
l~ remisión de actuaciones "t el emplazamiento de quienes hubieran
Sl~~ ~rte en el procedImiento. Recibidas las actuaciones y
dihgenc18s de emplazamiento la Sección por providencia de 16 de
oc~u~ ~cor~ó dar vista de aquéllas a la parte recurrente y al
MIOlsteno Fiscal ~-Ia formulación de alegaciones.

La .representación de la parte recurrente reitera las alegaciones
formuladas en su escrito inicial. El Ministerio fiscal pone de relieve
que las sentenci~s que se aportan proceden de distintas Magistratu
ras y no del Tnbunal Superior llamado a unificar criterios por lo
que la supuesta desigualdad únicamente podía alegarse respecto a
las resoluciones de cada Magistratura, pero no entre las dictadas
por todas elJas. Aparte de eIJo los argumentos de las distintas
Sentencias son similares, sin que aparezca justificada la desigualdad
que a~u~ la recuIT~nte. Las tAagi~traturas de Trabajo han seguido
los. cnt.enos del. Tnbunal Central de Trabajo a los efectos de la
ap[¡caclóo de la Ley 4/1983. En orden a! derecho contenido en el
aniculo 24.1 de la Constitución, la excepción de prescripción es
trata~ 'j resuelta en la Sentencia impugnada, por 10 que no existe
la omiSIón a Que hace referencia la parte recurrente ni se deja de
otorgar la tutela judicial efectiva. habiéndose obtenido una resolu·
ción fundada en derecho, sobre un tema de estricta legalidad
ordinaria. -

Tercero.-Por escrito presentado el 3 de octubre don Enrique
Hemández TabemiHa, Procurador de los Tribunales, en nombre de
«Ebro. Azúcares y Alcoholes, Socieda Anónima». formula recurso
de amparo contra la Sentencia de 3 de septiembre de 1985, de la
Magistratura de Trabajo de Palencia Que resuelve demanda de los
trabajadores de la m:isma fábrica peneneciente a la misma Sociedad
por el mismo problema de horas extraordinarias originado por la
Ley 4/1983, en su incidencia sobre el mismo Convenio· Colectivo
Nacional. En dicho escrito se alega violación -del arto 14 de la
Constitución por dicha Sentencia y se fonnulan como alegaciones


